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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NÚM. 86 DE 1 DE ABRIL DE 2024.

Con fecha 15 de marzo de 2024 se aprobó, mediante Resolución de Alcaldía n.º 70, las
bases que habían de regir el Concurso de méritos para la contratación temporal a tiempo parcial
de  un  Psicólogo/a  para  el  desarrollo  del  proyecto  denominado  “Olula  ante  las  drogas  IV”,
cofinanciado por la Consejería de Salud y Consumo de la Junta de Andalucía.

Con fecha 27 de marzo de 2024, se realizó entrevista por el Tribunal calificador a la única
candidata presente en el procedimiento. En esa misma fecha, se publica Acta de constitución y
baremación  del  Tribunal  calificador  en  el  Tablón  de  anuncios  y  en  la  Sede  Electrónica  del
Ayuntamiento (www.oluladelrio.es).

Vista la  propuesta del  Tribunal  calificador respecto a la  relación definitiva de personas
aprobadas por orden de puntuación respecto a la Convocatoria para la provisión de Plaza de
Personal Temporal de Psicólogo/a para el  desarrollo  del proyecto denominado “Olula ante las
drogas IV”, y de conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local, no habiéndose presentado reclamaciones, y  habiendo presentado la candidata la
documentación prevista en el apartado octavo de las bases reguladoras, 

RESUELVO

PRIMERO. Contratar a la aspirante propuesta por el Tribunal:

Identidad del Aspirante DNI Puntos
Obtenidos

Rosario Villegas Galera ***4082** 3,00

En Olula del Río, a 1 de abril de 2024.

EL ALCALDE-PRESIDENTE         EL SECRETARIO ACCTAL

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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